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DIRECCION DE PROTEECION CIVIL Y BOMBEROS CELAYA

PROTECCION CIVIL EN MEXICO.

El desastre que los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985
causaron la necesidad de perfeccionar los dispositivos de
protección civil, tanto por parte de las autoridades como por
la población, a fin de reaccionar rápida, eficaz y
eficientemente ante siniestros, emergencias o desastres.

El 9 de octubre de 1985 se creó el Comité de Prevención de
Seguridad Civil.

En el año de 1986 se integró la Coordinación General de
Protección Civil, dentro de la estructura de la Dirección
General del Registro Nacional de Población e Identificación
Personal.
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1988 se constituyó la Subsecretaría de Protección Civil y de
Prevención y Readaptación Social, así como la Dirección General de
Protección Civil, subsistiendo en la actualidad ésta última, dentro de
la estructura orgánica de la Secretaría de Gobernación (SEGOB).
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SISTEMA NACIONA DE PROTECCION CIVIL 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL. 6 DE JUNIO DEL 2012 ULTIMA REFORMA 
PUBLICADA DOF 19-01-2018 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL 13 DE MAYO DEL 2014

LEY DE PROTECCION CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 24 DE OCTUBRE DE 1997 
ULTIMA REFORMA PUBLICADA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018.

REGLAMENTO DE LA LEY ESTATAL DE PROTECCION CIVIL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2000

REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA , 
GUANAJUATO, 9 DE OCTUBRE DEL 2015.
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PROTECCIÓN CIVIL EN CELAYA.

EN EL AÑO DE 1999 LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL INICIO SUS
LABORES A CARGO DE ALFREDO SAYEG GUIZAR.

SE CUMPLE CON UNA LEGISLACIÓN NACIONAL,

2009 SE INCORPORA EL CUERPO DE BOMBEROS A LA DIRECCIÓN.

2015 REFORMA AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y SE GENERA EL
REGLAMENTO ACTUAL.

LO ÚLTIMO INCLUYENDO LA REGULACIÓN LOCAL PARA EL GAS NATURAL.
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DIRECCION DE PROTEECION CIVIL Y BOMBEROS 
CELAYA

 Sección Primera.- C A R ÁT U L A 

I Nombre del proyecto de reglamento REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  

PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA GUANAJUATO. 

II Fecha de vigencia 09/10/2015. 

III Autoridad o autoridades que la emiten Ayuntamiento Municipal 

IV Autoridad o autoridades que la aplican I. El Ayuntamiento; 

II. El Presidente Municipal; 

III. La Secretaría de Seguridad Ciudadana, y; 

IV. La Dirección. 

V Objeto de la regulación Establecer las normas, principios básicos para llevar a cabo las acciones de 

protección civil y bomberos, así como regular la prevención, auxilio, restablecimiento 

en apoyo a la población en situaciones de eventualidad de riesgo, emergencia, 

siniestro, desastre, en los bienes, el medio ambiente y el funcionamiento de los 

servicios públicos municipales, estratégicos y vitales. 

VI Tipo de ordenamiento y periodicidad 

de su actualización 

Reglamento Municipal. 

Actualización cada tres años o cuando la normatividad aplicable de la materia se 

reforme o surjan otros requerimientos en el municipio. 

VII Materias reguladas Actividades Administrativas Municipales de instituciones de bienestar social.- 

Protección Civil y Bomberos. 

VIII Sectores regulados Industria, comercio, servicio y turismo. 

IX Sujetos regulados Ciudadanía en general. 
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GRACIAS POR SU ATENCIÓN.


